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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2017-724-O36

RESOLUCIÓN No 175/2017
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía panameña ANIS SERVICES, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía panameña ANIS 

SERVICES, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña ANIS SERVICES, 
S.A., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el documento 
Anexo, que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

ocho días del mes de junio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A ANIS SERVICES, S.A.
Descripción 

Capítulo 1 Animales Vivos
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
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Descripción 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; gra-
sas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
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Descripción 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modifica-
dos; colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapi-
cería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
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Descripción 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artifi-
ciales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 

Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales pre-
ciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; 
monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado) 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 

Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos me-
cánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
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GOC-2017-725-O36
RESOLUCIÓN No. 176/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía española LOGIGRAF, S.L., y del análisis efectuado se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española LOGIGRAF, 

S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española LOGIGRAF, S.L., en 
Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No.1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.
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COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

ocho días del mes de junio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No.1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR  
ACTIVIDADES COMERCIALES A LOGIGFRAF S.L.

Descripción

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2017-726-O36
RESOLUCIÓN No . 179/2017

POR CUANTO: El Decreto No 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía estadounidense GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía estadounidense 

GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía GENERAL ELECTRIC 
INTERNATIONAL  INC., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el documento Anexo, que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de junio de dos mil diecisiete.
Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                    y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC.
Descripción 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________
GOC-2017-727-O36
RESOLUCIÓN No. 180/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la 
compañía mexicana TEXTILES CASA BELLA, S.A. DE C.V.,y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía mexicana TEXTILES 

CASA  BELLA, S.A.  DE  C.V., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía mexicana TEXTILES CASA 
BELLA, S.A.  DE  C.V., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el  
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de junio de dos mil diecisiete.
Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                    y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES 
A TEXTILES CASA BELLA, S.A. DE C.V.

Descripción
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 

Capítulo 52 Algodón 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________________
GOC-2017-728-O36
RESOLUCIÓN No. 181/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española AIR EUROPA LINEAS AEREAS, S.A., y del aná-
lisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía es-

pañola AIR EUROPA LINEAS AEREAS, S.A.,en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española AIR EUROPA LINEAS 
AEREAS, S.A., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con la transportación de pasajeros y cargas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de junio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2017-729-O36
RESOLUCIÓN No. 182/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía surcoreana CUSEKO INTERNATIONAL CO., LTD., y del 
análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía surco-

reana CUSEKO INTERNATIONAL CO., LTD., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía surcoreana CUSEKO 
INTERNATIONAL CO., LTD., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, 
se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de junio de dos mil diecisiete.
                                                                                                            Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                   y la Inversión Extranjera

ANEXO No.1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A CUSEKO INTERNATIONAL CO., LTD. 
Descripción

Capítulo 1 Animales Vivos

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comesti-
bles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
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Descripción
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; gra-
sas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebra-
dos acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los me-
tales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos 

Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 
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Descripción
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 

Capítulo 50 Seda 

Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 

Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y corda-
jes; artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapi-
cería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 

Capítulo 60 Tejidos de punto 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
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Descripción
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artifi-
ciales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 

Capítulo 69 Productos cerámicos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado) 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 

Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
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Descripción
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
________________

 

GOC-2017-730-O36
RESOLUCIÓN No. 184/2017 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía panameña MÚLTIPLE TRADING INC., y del análisis efectuado se ha consi-
derado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía paname-

ña MÚLTIPLE TRADING INC.,en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía MÚLTIPLE TRADING INC., en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciséis días del mes de junio de dos mil diecisiete.
                                                                                           Rodrigo Malmierca Díaz

  Ministro del Comercio Exterio 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A MÚLTIPLE TRADING INC. 
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; gra-
sas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 



1074 GACETA OFICIAL 23 de noviembre de 2017

Descripción
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes

Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________
GOC-2017-731-O36
RESOLUCIÓN No. 185/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
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el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía alemana SARTORIUS, A.G., y del análisis efectuado se ha considerado acce-
der a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía alemana 

SARTORIUS, A.G., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía SARTORIUS, A.G., en Cuba, a 
partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
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DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
dieciséis días del mes de junio de dos mil diecisiete.

                                                                                              Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A SARTORIUS, A.G. 

Descripción
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; gra-
sas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos. 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, prepara-
ciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modifica-
dos; colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
INDUSTRIA ALIMENTARIA

GOC-2017-732-O36
RESOLUCIÓN No. 123/2017

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 164 de fecha 28 de mayo de 1996, “REGLA-
MENTO DE PESCA”, artículo 4, establece que la Comisión Consultiva de Pesca es el 
máximo órgano consultivo del  extinto Ministerio de la Industria Pesquera en materia de 
ordenamiento y administración de los recursos acuáticos de las aguas marítimas y terrestres, 
siendo tales atribuciones asumidas por el Ministerio de la Industria Alimentaria, mediante el 
artículo 4 del Decreto Ley No. 264 de fecha 2 de marzo de 2009.
POR CUANTO: Teniendo en cuenta que las especies Caranx ruber (cibí) y C. crysos 
(cojinúa) realizan migraciones durante los meses de mayo a septiembre por la zona Noro-
riental de Cuba, asociadas a procesos reproductivos y de alimentación y, en corresponden-
cia con los objetivos planteados por el Código de Conducta para la Pesca Responsable, 
la Comisión Consultiva de Pesca acordó establecer regulaciones encaminadas a la orde-
nación de la captura de estos recursos; siendo necesario disponer lo que se expresa en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra de la Industria Alimenta-
ria en virtud del Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el Apar-
tado tercero, numeral  4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistro, de fecha 25 de noviembre de 1994,

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar a las Empresas Pesquera Industrial de Santa Cruz del Sur (EPISUR); 

Pesquera de Las Tunas (PESCATUN); Pesquera de Holguín (PESCAHOL) y Pesquera 
de Guantánamo (PESCAGUAN) a calar tranques destinados a la captura de las especies 
Caranx ruber (cibí) y C. crysos (cojinúa), en la zona Nororiental de Cuba durante los 
meses de julio, agosto y septiembre.

SEGUNDO: Se autoriza de forma excepcional a la Empresa Pesquera de Guantánamo 
a extender el calado de los tranques hasta el mes de octubre.  

TERCERO: Los artes de pesca referidos, serán colocados en las coordenadas y canti-
dades que se relacionan a continuación:

Empresa No. de 
tranque UEB Lugar de 

Calamento

Coordenadas

Longitud Latitud

EPISUR 2 Nuevitas
Punta Piedra Sabinal -77,19,08 W 21,45,08 N
Punta Ganado Santa 
Lucía -76,59,04 W 21,31,06 N

PESCATUN 3
Manatí Punta Brava -76,51,13 W 21,25,27 N

Vita -75,57,12 W 21,06,09 N
Puerto Pa-
dre

Covarrubia -76,40,54 W 21,21,23 N
Corella -76,29,57 W 21,16,87 N

PESCAHOL

6 Conchazul

Punta de Mangle -76,18,47 W 21,15,06 N
Punta Caletones -76,14,37 W  21,12,40 N
Vita Don Lino -75,58,10 W 21,05,43 N
Morales Banes -75,36,40 W 20,54,00 N
Ens. Guayacanes -75,44,48 W 21,07,26 N
Punta Lucrecia -75,40,31 W 21,04,08 N 

5 Pescanipe

Carenerito -75,25,00 W 20,45,22 N 
Playa Canal -75,23,32 W 20,44,08 N
Playa Teneme Canal -75,17,05 W 20,43,06 N 
Yaguaneque -75,04,32 W 20,42,08 N 
Barco Perdido entre 
Cebolla y Mejías -75,10,04 W 20,42,04 N 

PESCAGUAN 5 Baramar

Nibujón -74,40,00 W 20,32,00 N
Navas -74,37,48 W  20,29,11 N 
Boca de Miel -74,29,01 W 20,20,30 N
Manglito -74,19,00 W 20,18,02 N
Yumurí -74,18,00 W 20,18,00 N

TOTAL 21
CUARTO: Los tranques de Punta de Mangle y Caletones serán operados de manera 

alternativa por 30 pescadores del asentamiento Caletones con el empleo de tres (3) em-
barcaciones. 
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QUINTO: Se prohíbe el uso de un paso malla cuya longitud sea menor de 30 mm; así 
como la colocación de los calados de tranques de manera que cierren canalizos o pasas. 

SEXTO: Las empresas, una vez concluido el periodo autorizado para el calado de estas 
artes, deberán enviar a la Dirección de Regulaciones Pesqueras y Ciencias las capturas 
mensuales por tranques, dentro del mes siguiente a finalizada la autorización. 

SÉPTIMO: Responsabilizar a la Oficina  Nacional de Inspección Estatal con el control 
del cumplimiento de lo que la presente dispone.

OCTAVO: Lo dispuesto en la presente surte efecto a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

DESE CUENTA al Secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; a los 
ministros del Ministerio del Interior; Turismo y de Ciencia, Tecnología y Medio Ambien-
te; a los presidentes de la Federación Cubana de Pesca Deportiva y del Instituto Nacional 
de Deportes, Educación Física y Recreación, respectivamente.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores funcionales del Organismo, a la 
Presidenta del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, a los directores de las em-
presas pesqueras dedicadas a la actividad extractiva de la especie; al Director de la Ofici-
na Nacional de Inspección Estatal y al Director del Centro de Investigaciones Pesqueras. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 16 días del mes de junio de 2017.

María del Carmen Concepción González
                                                                        Ministra de la Industria Alimentaria

________________
GOC-2017-733-O36
 RESOLUCIÓN No. 124/2017

POR CUANTO: La Resolución No. 451/12, de fecha 19 de diciembre de 2012; de 
la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra de la Industria Alimentaria y  al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria previa conciliación 
con terceros, a formar, fijar y modificar, con carácter de máximos, los precios y tarifas 
mayoristas, de los productos, producciones y servicios que se establecen en su anexo, en 
pesos cubanos (CUP) y su componente en pesos convertibles (CUC).

POR CUANTO: Mediante las resoluciones No. 27/12 de fecha 17 de enero de 2012; 
No. 117/13; No. 118/13; No. 122/13; No.123/13 y No. 128/13, todas del 11 de febrero de 
2013, dictadas todas por quien resuelve, se aprobaron los precios mayoristas máximos de 
varios productos elaborados por la Empresa de Conservas de Vegetales, las que resulta 
necesario dejar sin efecto para que se pueda proceder al establecimiento de nuevos pre-
cios máximos por el Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria; disponiéndose lo que 

se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra del Ministerio de la In-
dustria Alimentaria en virtud del Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas; 
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R e s u e l v o :
ÚNICO: Dejar sin efecto las resoluciones No. 27/12 de fecha 17 de enero de 2012: 

No. 117/13; No. 118/13; No. 122/13; No.123/13 y No. 128/13 , todas del 11 de febrero 
de 2013 , dictadas todas por quien suscribe, a las que se refiere el segundo Por Cuanto de 
la presente.

DESE CUENTA a la Ministra del Comercio Interior y al Director de Bienes Agroin-
dustriales del Ministerio de Finanzas y Precios.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del organismo, a la Presidenta del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria y al Director General de la Empresa de 
Conserva de Vegetales.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de este 

Ministerio.
DADA en La Habana,  a los 19 días del mes de junio de 2017.

María del Carmen Concepción González
                                                                        Ministra de la Industria Alimentaria

 ________________
GOC-2017-734-O36
RESOLUCIÓN No. 130 /17

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 164 de fecha 28 de mayo de 1996, “Reglamento de 
Pesca”, en su artículo 4, establece que la Comisión Consultiva de Pesca es el máximo órga-
no consultivo del  extinto Ministerio de la Industria Pesquera en materia de ordenamiento y 
administración de los recursos acuáticos de las aguas marítimas y terrestres, siendo asumi-
das estas atribuciones por el Ministerio de la Industria Alimentaria.

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que la langosta espinosa (Panulirus argus), es 
una especie importante entre las diversas poblaciones existentes en nuestra plataforma 
insular, la Comisión Consultiva en correspondencia con los objetivos planteados por el 
Código de Conducta para la Pesca Responsable, ha propuesto establecer regulaciones 
encaminadas a la ordenación de la pesca de este recurso, siendo necesario disponer lo que 
se expresa en la parte resolutiva de la presente.
POR CUANTO: La Resolución No. 27/2015 del Ministerio de la Industria Alimentaria 
establece el período de veda de la especie langosta espinosa entre los meses de febrero y 
julio para las diferentes zonas de pesca.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 autoriza a los viceministros pri-
meros de los organismos de la Administración Central de Estado a suplir a los Ministros 
en sus ausencias.

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Viceministro Primero de la Industria 
Alimentaria en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 27 de octubre del 2009.

POR TANTO: En uso de las facultades que me han sido conferidas en el Apartado 
Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
de fecha 25 de noviembre de 1994, 
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R e s u e l v o : 
PRIMERO: Iniciar la campaña de pesca de langosta según las fechas y zonas estable-

cidas, que se relacionan a continuación:  
1. Región occidental y norte de la región central a partir del primero (1) de julio.
2. Sur de la región central y región oriental a partir  del quince (15) de julio.
SEGUNDO: Instituir la Captura Máxima Permisible y límites del número de embar-

caciones según se relacionan en la tabla siguiente, quedando obligadas las empresas a 
detener la pesquería una vez alcanzada dichas cifras. 

Área de pesca CMP 2017-2018 (t) Número 
de  embarcaciones

Golfo de Batabanó 3 675 97
Región noroccidental 
UEB Arroyos de Mantua   190 11

Región suroriental   570 21
Región nororiental   325 26
TOTAL NACIONAL 4 760 155

• Simbología: Captura Máxima Permisible (CMP), para temporada de pesca de julio de 
2017 a febrero de 2018 en toneladas (t).

TERCERO: La relación de embarcaciones autorizadas a pescar langostas es la siguiente:
EPICOL

Coloma Boca de Galafre Cortés Arroyos 
de Mantua

PL Argus II PL 223 PL 217 PL 222 FC 244
PL Argus III PL 201 PL 22 PL 308 FC 241

FC 309 PL 205 PL 219 FC 276 PL 330
FC 292 PL 211 PL 110 FC 5 PL 207
FC 282 PL 202 PL 220 PL 27 PL 25
FC 228 PL 221 PL 306 PL 224 PL 322
FC 02 PL 203 PL 108 FC 295 FC 016
FC 212 PL 204 PL 305 PL 323 PL 111
PL 200 PL 31 PL 24 PL 210 PL 321
PL 30 PL 23 PL 206 PL 033
PL 32 PL 109 PL 209 PL 218

FC 304 PL 208 PL 307
PL 304 PL 277
PL 213 PL 215
PL 107 PL 216

PESCAHABANA PESCAISLA
PL 104 PL 315 PL Guacanayabo
PL 329 PL 121 PL Cayo Hicacos
PL 120 PL 311 PL C. Ávalos
PL 302 PL 309 PL C. Aguardiente
PL Cayo Perla PL 310 PL Pta. del Este
PL Victoria PL C. Rico PL C. Matías
PL 103 PL 114 PL C. Rabiorcado
PL 117 PL 11 PL C. Balandro
PL C. Monterrey PL C. Pasaje PL C. Grande
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PESCAHABANA PESCAISLA
PL 106 PL 313 PL C. Redondo
PL 113 PL 327 PL C. Quitasol
PL 300 PL 115 PL 040
PL 316 PL Cayo Coco FC 252
PL 122 PL 341 FC 229
PL 116
PL 303 PESCAMAT
PL 319 Jeanne Cárdenas
PL 320

EPICAI
CAIMAR CAHAMAR ISAMAR PAMAR

Plástico 006 Langostero 287 Langostero plástico 17 Plástico 20

Plástico 119 Langostero 288 Langostero plástico 18 Plástico 22

Plástico 19 Langostero 289 Langostero plástico 19 Plástico 24

Plástico 118 Langostero 294 Langostero plástico 21 Plástico 26

Plástico 28 Langostero 295 Gaviota Plástico 01

Plástico 10 Langostero 293 Langostero plástico 20 Plástico 02
Plástico 05

EPISAN EPISUR EPINIQ
PL 342 FC 356 PL Argus I
FC 242 PL Argus VII FC 232
FC 02 PL 54 FC 253
FC 90 PL 58 FC 272
PL Argus VI PL 65 FC 300
PL Argus VIII PL 354 FC 268
FC 246 FC 230

FC 231
CUARTO: No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes, teniendo en cuenta 

que el inicio de la pesquería de langosta está condicionado a los resultados que se obten-
gan en los cruceros de prospección; si dichos resultados arrojan un Índice de Actividad 
Reproductiva (lAR) que sea superior en un 10 % del promedio histórico del mes especí-
fico para la microzona en cuestión, ello se condicionará como un invalidante de veda no 
pudiéndose dar inicio a la campaña en la referida microzona. 

QUINTO: Contemplar en el contrato de trabajo del personal involucrado en la pesque-
ría de langosta, que una vez alcanzada la Cuota de Captura Máxima Permisible asignada 
a la empresa o región, se detendrá toda la actividad de pesca.  
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SEXTO: Autorizar al Centro de Investigaciones Pesqueras y a los  buroes de captura 
de las empresas langosteras a realizar los muestreos de la langosta espinosa con fines de 
investigación científica, quedando responsabilizados con la ejecución de los mismos.

SÉPTIMO: Responsabilizar a la Dirección del Grupo Empresarial de la Industria Ali-
mentaria con el cumplimiento de lo establecido por la presente. 

OCTAVO: Responsabilizar a la Oficina Nacional de Inspección Estatal con el control 
del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución.

DESE CUENTA al Secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; a los 
ministros del Ministerio del Interior, de Turismo y de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente; a los presidentes de la Federación Cubana de Pesca Deportiva y del Instituto Na-
cional de Deportes, Educación Física y Recreación, respectivamente. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, al Director General de la Dirección de Política 
Industrial, al Director de Regulaciones Pesqueras y Ciencias del Organismo; a la Presi-
denta del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, los directores de las empresas 
pesqueras dedicadas a la actividad extractiva de la especie; al Director de la Oficina Na-
cional de Inspección Estatal y al Director del Centro de Investigaciones Pesqueras. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
 ARCHÍVESE en el departamento Independiente de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Dada en La Habana, a los 26 días del mes de junio de 2017.

                                                                              Luis Orlando Paz López
                                                                                                     Viceministro Primero

                                                                             de la Industria Alimentaria
________________
GOC-2017-735-O36
RESOLUCIÓN No. 133/2017

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 164 de fecha 28 de mayo de 1996, “RE-
GLAMENTO DE PESCA”, artículo 4, se establece a la Comisión Consultiva de Pesca 
como máximo órgano consultivo del  extinto Ministerio de la Industria Pesquera en ma-
teria de ordenamiento y administración de los recursos acuáticos de las aguas marítimas y 
terrestres, siendo tales atribuciones asumidas por el Ministerio de la Industria Alimentaria, 
mediante el artículo 4 del Decreto Ley No. 264 de fecha 2 de marzo de 2009.

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que la especie Trichechus manatus, conocida 
como manatí, está considerada “en peligro” o “amenazada” a largo de todo su rango de 
distribución y actualmente corre peligro en la Bahía de Nazabal, situada en el Archipié-
lago Sabana-Camagüey de Cuba, se requiere establecer regulaciones encaminadas a la 
protección de dicha especie que estén regidas por los principios planteados en el Código 
de Conducta  para  la  Pesca  Responsable; siendo necesario disponer lo que se expresa en 
la parte resolutiva de la presente.
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POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 autoriza a los viceministros pri-
meros de los organismos de la Administración Central de Estado a suplir a los Ministros 
en sus ausencias.

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado viceministro primero de la Indus-
tria Alimentaria en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 27 de octubre de 2009.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el Apar-
tado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, de fecha 25 de noviembre de 1994,

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Prohibir  la pesca con redes en la Bahía de Nazabal a todas las embarca-

ciones, exceptuando aquellas pertenecientes a la Empresa Pesquera Industrial de Caiba-
rién, en forma abreviada EPICAI, que se autoricen mediante la presente.

SEGUNDO: Autorizar a operar en la zona a la que se refiere el segundo POR CUAN-
TO de la presente, utilizando chinchorro de boliche, exclusivamente a los seis barcos que 
se relacionan a continuación: 
UEB Folio Embarcación

CAIMAR
VC 3675X Emperador
VC 3247X PL 24

ISAMAR VC 3298X PL 292

CAHAMAR
VC 3205X Centeno
VC 3222X Escamero 30
VC 3231X Escamero PL 29

Dichos barcos no pueden coincidir en faena de pesca.
TERCERO: La autorización de pesca que se  otorga en el Apartado anterior solo tiene 

efectos durante los meses comprendidos entre mayo y octubre.
CUARTO: Responsabilizar a la Oficina  Nacional  de Inspección Estatal,  para el con-

trol del cumplimiento de lo que la presente dispone.
QUINTO: Lo dispuesto en la presente surte efecto a partir de su publicación en la Ga-

ceta Oficial de la República de Cuba.
DESE CUENTA al Secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; a los 

ministros del ministerio del Interior; Turismo y de Ciencia, Tecnología y Medio Ambien-
te; a los presidentes de la Federación Cubana de Pesca Deportiva y el Instituto Nacional 
de Deportes, Educación Física y Recreación, respectivamente.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores funcionales del Organismo; a la Pre-
sidenta del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, a los directores de las UEB 
de CAIMAR, ISAMAR, CAHAMAR; al Director de la Oficina Nacional de Inspección 
Estatal;  al Director del Centro de Investigaciones Pesqueras; al Director de la Empresa 
Nacional de Flora y Fauna; así como al Área Protegida  Refugio de Fauna  Lanzanillo 
Pajonal-Fragoso.  
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica del MINAL.
DADA en La Habana, a los 28 días del mes de junio de 2017.
                                                                                    Luis Orlando Paz López

                                                                                                     Viceministro Primero
                                                                             de la Industria Alimentaria
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